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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

21 iNota N°	 44 /2011.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Expediente Municipal N° OP-4992-2011

USHUAIA, 0 3 AGO D1,

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los

efectos de remitir adjunto copia autenticada del Decreto Municipal N° 875/2011, para

su pertinente ratificación, mediante el cual se aprueba en todos sus términos el

Convenio registrado bajo el N° 6086, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y

la Empresa NEW SAN S.A., con la finalidad de aunar esfuerzos de manera conjunta

para realizar intervenciones urbanas que redunden en beneficio de la comunidad.

Asimismo para mayor información, se remite adjunto el original del

Expediente N° OP-4992-2011, del registro de esta Municipalidad, con un total de 17

(diecisiete) fojas útiles.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA
MESADE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fechic 0/4 i ( 1 1  Hs.	 .¿ 2 ',-5-- 
u'''INumero:	 Fojas: 1o Lp 2 

Expte, N°	 C-15 1 tl 

Gkado:	

Rwibido:	 ,

AL SEÑOR

PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

S.	 D.

"Las IsCas 514aCvinas, Georgias y Sandwicli deC Sur, son y serán Argentinas"
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CITESE EXPEDIENTE:

FECHA:	 06/07/2011
/NICIADOR: Departamento
ASUNTO:	 Convenio

Parcela F - 01

,

TEMA:	 (9)Convenios

EXPEDIENTES AGREGADOS:

MUNICIPALI 11-1A t IrE USHUAIA

2011
AÑO

, ,.........._)-

.	 ..„

OP	 004992
LETRA	 NUMERO

Despacho S .0. s .P
Empresa NEWSAN Y MUNICIPALIDAD -

-28d.-

00
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Recibido por:
AcIaracr.j

g92,Hora:..,	 ExpWc1 4/laz,OODQMOU u..	 OCOOGGIO000.1,101.2,..Q.ZO

Uehusia: 5

T. PERE2

Jefe.	 ..s—en;o Despao. o
D.A.S.D. G.L.

tknidpa'idad de Ushuais

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Adántico Sur

--República Argentina—
Municipalidad de Ushuaia

11,4, unicipaliead de Ushuaia
Mesa de E	 das S.D. y G.U.

NOTA: N°	 020/2011.-
LETRA: Dep. Adm. S.D. y G.U.

Ushu aia,	 O & JUL 2011

Jefe de la División de Mesa de Entradas: 

Mediante la presente solicito la apertura de
un Expediente, caratulado: Tema: Convenio (09) Asunto: " Convenio Empresa NEW

SAN Y MUNICIPALIDAD — Parcela F 01- 28d , y su posterio ro al Departamento

Despacho SD y GU.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, Son y Serán Argentinos"
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Ushuaia,	
20 JUN 20

Sres.

Municipalidad de la ciudad de
Ushuaia.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud en mi earácter de apoderado de la cmpresa
Newsan S.A. a los efectos de expresar la oferta económica que ofrecemos por la
solicitud de uso que le efectuáramos por el terreno identificado catastralmente corno
Sección F , Macizo 01 , Parcela 28 d.

Sobre el particular, en el carácter invocado y ya acreditado ante esa
Municipalidad, quiero reiterar que la mencionada solicitud deviene de nuestra
necesidad de sustentar el crecimiento industrial y su respectiva generación de puestos de
trabajo.

Asimismo, quiero informar que la petición de uso se efectúa por un plazo de
hasta el afío 2023 inclusive.

Así las cosas, a continuación detallo las prestaciones de nuestra parte, a saber:

1) Pago en efectivo y/o aporte de obra por un valor de $ 500.000, (pesos 500.000)
con dispocision a los 30 días de instrumentado el acuerdo de uso con vuestra
parte.

2) Pago de cinco cuotas anuales, consecutivas e iguales de $ 100.000 ( pesos cien
mil) cada una con vencimiento la primera de ellas el 31 de Julio del afío 2.012.

3) Apertura del tramo de la calle Crio Celestino Dalamazzo entre el actual sector
abierto y la parcela denominada catastralmente como G 24- 1 A.

A la espera de vuestra aceptación, aprovecho la oportunidad para saludarle con
mi mayor consideración.
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,_•.,„0 '	 Sed5„__
-	

sas ~ \"51
1 c«)	 P7-7-t,11- ),'?.1‘ ° \ Iff.4,,:	 . ,

'`.,,90-,BIERlosV'
-4 ' -FIPUO"

= 

n•-•.@

1.)
'

rT, "
'1.=11519
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POWT R: NIAV SAN	 ftzw.:1-1-a	 ieno FADJL-•

ESCRITURA NÚMERO SETENTA Y SEIS 	

En la de Flvicf:r.r59- Ai 	 C.,1321-1%) de. Tr.2..?ir7(.%de CIOSmil	 1:311tc.', mi

a--;cribano titular del R gistio Notarial nurnero 1697 de

,„_,

▪

 OmpARECE : el señor 	r; o	 ,	 e;

esta Ciudad,

de eriero de 1948, titul->r 	 	  de Iatided mimeo 7.611.640,

legalmente en la calle Roque Pé-jez 3650 de esta cm&V.; a quien identi fieo en les terrrinos

artículo 1002, inciso a) del C&I,----:59 Civil aexto Ley 26.144Y), r;or ser persor=a fe roi oonoo3.- ,	 -
.	 .miento	 .,.,quien rnanm	 .	 . ,	 _•: -,,,,-,.---,iNt - :,.••: -,	 esta comurnr en nombre y representw 	 enon y	 su caraeter ue rs1-../.:.,, ._

--,DENTE DEL n .11-1.1,-,c1-1)-121-9 de la sw.J.,%1,--,d "NEW SAN .S.A..." wn se& socia2 en la Ave.-.:•,., 2

ni-da Perito Moreno número 1 651 de la ciudde Uslivaia, Ex Terátotio Nacional. de la Tierrarl
:

del Fueljo Antártida e	 1-~tico	 y •=.1.c .:„?.45-nini-st,rzatíva 	 Roe2,:e Pérez 3650 de ...'"0

ésta eiudad, aereditando la existencia de la sociedad y el carácter invocado con la siguiente
•

cumentación: a) .1--1•szeritura. de cisión, Yusiá--; y 	 swial número 164 de feha 25

de Marze de 1991 -••,-s-ada arle	 de esta ciudad Patricio Adolfo Salas, al folio

del Rezistro Notafial 375 .de 512 z.,(1-swipeión, la ,Que en imnola se inserbib co la tospecztóry

-General de	 Licia de esta ciudad con fecha 5 de Junio de 1991 bajo nl-nero 3516 del ribro 7•:••

109, Tomo A de Soeic*des Anónim,s; Reforml de 	 el~,da a. ese51tura de

21 de junio de 2006 Dasada ara„--; mi al folio 859 de este Regis-o a mi cargo, :inscr: pla enel

Registro Público de Comercio de 1.1:51112iJa el 253 4f,., julio de 2006 en el Libre Registre de

dades Comereiales número V.11; "bajo el número 4031 folio 184; c) Escrilras números 260 del

32 de junio de 2009 y 340 del 6 de a9osto de 7W9, ambas padas ar;te mi a 1-os f02105 944 y

1262 de este Registro a cargo, a las .-rtue tr.s.9 coniuntamente -n el 11-0--s÷-^

Público de egreel-cio de Terl-r?L del Fuego, Ar.tr ì.j1.-1a e 1512.:5 del Ati4rItie 81r, r>01-

"••	 • r,

,a.V •	 1;,.'	 '

/ w /,

y,,---'Miriaw!del f."-, ra,r

_ -	 S.D. y G.U.

▪abri MARTINELLI,.

ao.„,-

•	 :.••:

.	 •
v	 - -
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us.gusg55,:e;:
-RERO,

Canside-7002k,V7.el eftadc,del
ardendel dio y	 reszuka 

neCejarki Otorg a poder aZ 
I 49

S.	

_rdo	 PArj. Wrn. /4_ 6-J2987) a fin, de	 éste, actuando en nor.nbre y
50

'441-21:411L-711:9177-f-77-~:.:_Ü3S3:E la ciu.dad de Usintaia, a ifes dkís dei	 de marzo de	 sede soCZ-en	 Moren.0 .165. , se i CLÇlas seilores Directore,v 42:
pqe, con Zap-esencia	 represzlaw.?	

r'isca.aza	
canslataOlnde queesreloilm.	 con	

a L	 .nas kgales y eszatl---t-z“tlqvigor. se declara a
blerie el acio siendo 8_-.30 hs_ El Sr. Presidente, kubén Lucio-

PkTiovsky, 
preside el acto y ma7-11,1'.:esla

	e.srZa. ref-.47-47479: tiene por	 trazar el	 pu7.1rod.del ORDEN DEL DL4 relativo al 0-ird'Mer-42147P?'-jr0 	 PO Er?	 Trif2'	 1DEHi
CON ÁGOXZRNO	 ›,-1 -P1?-•_05,ZYCIA	 TIER: DEis, fr -CON	

DE	 za.1 senfido, el Presi&nle pone a

n5p,A7.Le,-9, Que,t ata ."93.12,-,,,m,rilp • gie -,14

Directorio uúmero 2

-29/9	 2010, y E) Acta

resue,1ve el otorgarrIlento de

gistro N
otarial 2697 a cargo, a que rrie rerrke-, y de las qw	 eutreotr cosas,	 32

fec	

dei Fuego,	 e isbs del	 Spr - _..rkzposicióik	 "N° 477110 con.j

	

15knaG ge	 :
.	

fit	 3.771178, Felio
Direziolb -V,--.115-~ _353d el 4 de	 2011, por la que se

• modifieaciórg. del	 c4ya

• de Tierra

 

u

zubl.-ir

, de elecci&n,aealiteri- 28dades, y Acta. de	
3(17 del 13 de	 c-k=;	

de cf-13-2-os, de : 1 29la que resulta ei earácter in-~
0 por	

d)T~pción de Aetas, esexilura 30

:•

170 l7 2-12	 2Z-"0-4 I 	ei, .1-3..?s;?,,d_as	 te	 -1.r3S ,;.."(1t-gOS 	 y ,0>ti

rus...;rner0 Ff bajo	 fli'linefos	 0011 y 0012,	 219:99
tre otras el Aeta de Asarnblea, Cienera2 Ord--ia del 13 de abril de 20

Y

numeto 677109 del 23- -1° noviembre 
de

,

.38
a.pre-s--nte	 foja 242, del libro	 de Aga-s- de .z<7

ca la ciOddde Ushuaia el 21 de -570 de 20-03, bajo ~

N 013346741-

2009, en Libro de S.-~es

47.

35

33

L.,a7y5-ea.trerar

S.D.
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N 013346742

• representación de NewSan SA, obligue a la sociedad en la realización de los siguientes

_
a deczr: Sofwar al Go-¿4errio de	 de nerra del 1go y/o a la	 .,•

3 dad de Ushuaia y/o a los m entes y/u organismos d7endientes de éstos, todo Hpo

4 permisos y eonees.~ de w.;:o de	 tos públicas o priVozios y malización de obras;

certar exclustvamente con el ritado Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y/o- con

citada PAtnicipalidad de Ushuaia y/o con los dem&is emes y/u organismos dependientes nc

7 éstos toda clase de contratos de locadén, locación de obra y/o cualquier otro fipo de

tratos o acuerdos, Sean	 estondolaeuti.--zio riara concertar

precto o contraprestación, modalidades y condiciones de los contratos, sean estos de la

7	 •	 • Z. j	 7

^ eseneta, ae nalurale7a de	 controzos o M.,?ram_1-:TVe acczaentales y suselIV‘r ,cos 1Msmos

por el mandantez rescir4ir, d ficar. ree5----(b5eer, reculicar, confirmar, aclarar, renovar o

extingmr tos citar-z-s oever-dos o	 eela el citado €3-oblemo de

vmcia de Tierra del Fuego y/o con la citada Mwai:cripalidad de Uslauaia y/o con los demas•'•:...• .;
•

, entes y/u organismos dependientes de éstos; otorgar y timar las escrliuras e instrumentos.. •

públicos o privados que fieran necesi-ios para elecutar los actos enumerados más arriba'.

5 
con los requisites propies de su 	 Les focul;`odes entes enunciadas Podrán ser-•

ejercidas solamente con relación a actos u hechos jurídicos que se aruerden o realicen con-

el citado Gobier o de la Provincia de Tierra del ruege y/o con la citada Municipalidad de
8

Ushuaia y/o con los demás entes y/u organismos depenefientes de éstos, y exclusivamente en

ei terrÍtorio tic La Provinezo a'e Tierna dei -y4ego. P.4,/,;:vta a ecnideración la moción, irr

ma resulta aprobada por unanimidad, otorgándose al 5r Claudio Ricardo Fadul (DNJ Nro.

.14.602.987) ei poder en los terminos aquí tranÑeripios. Asimfsrao por unanimidad se decide

jacultar a cualquiera de los miembros del Dired-,•orio a suscribir la Escritura Pública co-

-7-espodiente. Sin más osuntes que tratar, y siendo las 9:30 horos, se levoma

guen firmas ilegibles". ES CITA FIEL, d.ryy Se. La dwumerÉfzeión menclOnada, en sus on- •

ES'
Midam delS2Lrferj_c4r-LI:p,,

,	 Dep. A

s
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tariá 1697 a mi cargo, doy fe.- PARA EL A_ GDERADO„ expido la presente PRIWRA

iriam

rninistraci6_, 7

N 013346742
inaies :_uve a la vesta, doy fe, y n fótoemas aercy~nte eertifi chS la ctd  en el ítem_ -

obra aljegada fo}io 1707 deete :RIT:giS70 a mi cargo y Pr~:olo del aZo 2001; resnitié2do- 1 27
rne las eitadas,	 los iterns b),	 y d) y	 e,n el lerns e) ngrego por 02.,beza de 	 28

137111"e de lo que ce,:rtifico,	
en 1,̂ ".1 eará=.=te r izwo-c,?_do y aere,ditado EXPRE-1 29

SA: Que en virtud de lo resuelto ert el act= de direa¿Tio 	 an.serinta, por la : 30
presen::: Que confierc P.01)IazAR VIRMA DP.-; ÁCLS CON

LA r3:11-0V5NCIADE TIPPRADEL 271.WW v ciON LA MUMCPAUDAD DE1 32

USHUMA a	 del señor CU414 1-- Rie#rdo	 Nador_al de Identidad
nl'imero 14.602.987 , para Que actuand. noMhTe y repTv...-~ción de NrEW SAN SA, reali- , 3,

ac4:os que. surP-r. pre --opn las	 j 35
cuitzdes alcallzesa	 qzze se bor eteca	 reprodneido en este lu- 36
gar.,	 el compwr-Tient,se expidatf7.35:kr5,-,nio wras	 LIS-0 al compare-

: clente, quien sigue la lectura r.ori nn  copia teectual v se ratifka de st witterado, nr~do en

• pmeba de cwiformi'd'ad pekr ante; mí, doy fe.- Rd	 1,13eio CI:q1,R14-j•OTSKY-	 _:Pe 3731 39
y sek: Dr. GUSTAVO O. IMAR•INELLI	 	  Públioo- Mat. 4109. CON j 40

CIJ IERDA Cein Sj.5L	 it.1117a	 y (1.1eda fbJio 212 de este Reffistro

38

eowler..eiona DOS SelZasde Ain Ntxial númer

O I 3346742 que -ano y	 y	 de oIorgarto.-

N 013346741 
43

44

; 49

50
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Cindad de Buenos Aires, Capital Federal de la Renúblic

Argentina, en virtad de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firrna

y sello deI escrib ano G.USTAVC/9`15111t:4111111-10915Z:11()1,"43
	

•

obrantes en el doeumento anexo, presentado en el día de la feeha bajo

el No 1-403-

eI contenido y forma del doeumento.

La oresente legalizadon
•
 no juzga sobre

Buenos	

,./
/

AiresYielneS7-4---d-

ESC. ARTURO ENRIQUE  MANUEL PERUZZOTTI
-COLEGKYDE LSCRIBANOS

LEGALIZADOR
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• Wi")::431-S.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana GUGD	 KLMI, D.N.I. N° 13.784-025, "ad
i	

i."r"	 c,c
referendum" del Sr. Intendente; con 	 en la calle San Martín N° 660 de la ciudad de
Ushuaia,

	

	 • -, en adelante LA M.JNTCIpAiIDAj y por la otra la
A

empresa NEW SAN, repr sentada en este acto por el S Claudio Ricardo FADUL D.N.I.

N°14.602.987, en su carácter de apoderado, con domicilio en la Avenida /perito Moreno N°

1651 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA EMPRESA, con el objeto de aunar esfuerzos

de manera conjunta para realizar intervenciones urbanas que redunden en beneficio de la

comunidad, celebran el presente convenio de conformidad con las cláusulas que a

continuación se enumeran:

PR1MERA: LA MUNICIPADDAD cede en uso a LA EMPRESA la parcela identificada

catastralmente como Sección "F", Macizo 01, Parcela 28d, a fin de que la misma pueda

destinada a actividades afines y relacionadas con el objeto de LA EMPRESA.-

SEGUNDA: LA E	 SA queda comprometida a realizar las contraprestaciones que a

continuación se detallá:

1) Aporte dinerario que será depositado en la cuenta bancaria que la Secretaría de

Hacienda y Finanzas indique a tal fin, por un monto total de PESOS UN MILLON
C

($ 1.000.000.-), -1,o-que se hará efectivo de la siguiente manera:

a) PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) en un solo pago que se efectuará dentro
-,•7"	 12	 (

de los treinta (30) días a partir de la ratificación d=1.8, presente.-

b) PESOS QUINLENTOS MIL ($500.000.-) en cinco (5) cuotas anuales y

consecutivas, de PESOS CIEN MEL ($100.000.) cada una, durante cinco (5)
AP(-10.->ltl¿ A t. 7. 1 ',7-75

años a partir del año 2012' hasta el año 2016. 9 .ada cuota se hará efectiva antes

del día 31 de julio de cada año.-

2) Apertura del tramo de la calle Crióilestino Dalmazzo l entre el actual sector abierto

y la parcela denominada catastralmente como G- 24- 1A, de acuerdo a lo que se

indica en croquis adjunto que como Anexo I corre agregado al presente, según

proyecto que efectuará LA EMPRESA y deberá contar con la aprobación

municipal.-

3) Autorización de servidumbre de paso entre los predios denominados catastralmente

como F- 01- 20A y F- 01- 19c, ambos propiedad de LA EIVIPRESA, a los efectos de
,- 1,

permitir el paso de la red cloacal que permitirá conectar'a la nueva urbanización a

realizarse en el predio denominado catastralmente como F- 30- 45b, corweniele-con„

• 11.	 Oil e w . e 	 se .	 • - n- aL cloacal. La

mencionada obra será proyectada y ejecutada por LA MUNICIPALIDAD.-

Página 1 de 2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

TERCERA: LA MUNICIPALIDAD, destinará el dinero aportado a la ejecución de obra

pública municipal, afectándose la primera cuota establecida en la Cláusula Segunda, inciso

1)	 a la construcción de parte del Edificio de Servicios Complementarios de la Pista de
ksiDA

Patín, y las subsiguientes, de acuerdo a la misma Cláusula, inciso 1) b)i la ejecución de

parte de cinco (5) plazas municipales a definir por LA MUNICEPALIDAD.

CUARTA: En caso de que LA EMPRESA necesite introducir alguna mejora que implique

la modificación del estado actual del predio objeto del presente, deberá efectuar las

presentaciones correspondientes y contar con la autorización municipal previa. Cualquier

mejora que se introduzca deberá encuadrarse en las normas vigentes.

QUINTA: Se establece la vigencia del presente convenio hasta el año 2023,Sr  siempre que

se mantenga el objeto del uso del predio municipal establecido en la -Cláusula Primera. Una

vez caducado el presente, LA MUMCIPALIDAD podrá disponer sobre el destino del

predio y de cualquier mejora que haya ejecutado LA EMPRESA sobre el mismo, sin

	  de reclamo por parte de la misma.-

Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de

Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente convenio las partes

constituyen domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las

notificaciones que deban cursarse.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3) ejemplares de

un mismo tenor, en la ciudad de Ushuaia a los 	 (	 ) días del mes de

de 2011.

Página 2 de 2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CONVENTO

CONIVENiO

1 BAJO EL

Ushuaia,

ob,ra será proyectada y ejecutada por LA

z

Página 1 de 2

n y serán argentinos"sslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y • telos
f3',112 GUGLIELIA'

JE DE2ARRO.,1

onCe

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana GUGLLELMI, D.N.I. N° 13.784-025, "ad

referendum" del Sr. Intendente y del Concejo Deliberante, con domicilio en la calle San

Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y por la otra la

empresa NEW SAN S.A., representada en este acto por el Sr. Claudio Ricardo FADUL

D.N.I. N°14.602.987, en su carácter de apoderado, con domicilio en la Avenida Perito

Moreno N° 1651 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA EMPRESA, con el objeto de

aunar esfuerzos de manera conjunta para realizar intervenciones urbanas que redunden en

beneficio de la comunidad, celebran el presente convenio de conformidad con las cláusulas

que a continuación se enumeran:

PRIMERA: LA MUNICIPAL1DAD cede en uso a LA EMPRESA la parcela identificada

catastralmente como Sección "F", Macizo 01, Parcela 28d, lo que deberá ser aprobado por

el Concejo Deliberante mediante el mecanismo de doble lectura, a fin de que dicho predio

pueda ser destinado a actividades afines y relacionadas con el objeto de LA EMPRESA.-

SEGUNDA: LA EMPRESA queda comprometida a realizar las contraprestaciones que a

continuación se detallan:

1) Aporte dinerario que será depositado en la cuenta bancaria que la Secretaría de

Hacienda y Finanzas indique a tal fin, por un monto total de PESOS UN MILLÓN

($ 1.000.000.-), el que se hará efectivo de la siguiente manera:

a) PESOS QUIN1ENTOS MIL ($500.000.-) en un solo pago que se efectuará dentro

de los treinta (30) días contados a partir de la ratificación del presente.-

b) PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) en cinco (5) cuotas anuales y

consecutivas, de PESOS C1EN MIL ($100.000.-) cada una, durante cinco (5)

arios contados a partir del ario 2012 hasta el año 2016 inclusive; acordándose que

cada cuota se hará efectiva antes del día 31 de julio de cada año.-

2) Apertura del tramo de la calle Crio. Celestino Dalmazzo entre el actual sector

abierto y la parcela denominada catastralmente como G- 24- 1A, de acuerdo a lo

que se indica en croquis adjunto que como Anexo 1 corre agregado al presente,

según proyecto que efectuará LA EMPRESA y deberá contar con la aprobación

municipal.-

3) Autorización de servidumbre de paso entre los predios denominados catastralmente

como F- 01- 20A y F- 01- 19c, ambos propiedad de LA EMPRESA, a los efectos de

permitir el paso de la red cloacal que permitirá conectar al sistema general cloacal a

la nueva urbanización convenida con la Fundación Fueguinos Autoconvocados, a

realizarse en el predio denominado catastralmente como F- 30- 45b. La mencionada
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TERCERA: LA MUNICIPALIDAD, destinará el dinero aportado a la ejecución de obra

pública municipal, afectándose la primera cuota establecida en la Cláusula Segunda, inciso

1) a), a la construcción de parte del Edificio de Servicios Complementarios de la Pista de

Patín, y las subsiguientes, de acuerdo a la mísma Cláusula Segunda, inciso 1) b), a la

ejecución de parte de cinco (5) plazas municipales a definir por LA MUMCIPALIDAD.

CUARTA: En caso de que LA EMPRESA necesite introducir alguna mejora que implique

la modificación del estado actual del predio objeto del presente, deberá efectuar las

presentaciones correspondientes y contar con la autorización municipal previa. Cualquier

mejora que se introduzca deberá encuadrarse en las normas vigentes.

QUINTA: Se establece la vigencia del presente convenio hasta el ario 2023, y siempre que

se mantenga el objeto del uso del predio municipal establecido en la Cláusula Primera. Una

vez caducado el presente, LA IVIUNICEPALIDAD podrá disponer sobre el destino del

predio y de cualquier mejora que haya ejecutado LA EMPRESA sobre dicho predio, sin

derecho a reclamo por parte de la misma.-

Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de

Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente convenio las partes

constituyen domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las

notificaciones que deban cursarse.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3) ejemplares de

un mismo tenor, en la ciudad de Ushuaia a los SIF,TE (07) días del mes de JULIO de 2011.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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ANEXO II CONVENIO MUNICIPAL N°
Croquis Red Cloacal y Pluvial por F1 Mzo 19c
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ANEXO I CONVENIO MUNICIPAL N°
Croquis Red Cloacal y Pluvíal por F1 Mzo 19c
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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Vaycipailded de Ushuaia

VISTO, el Convenio registrado bajo el N° 6086; y

CONS1DERANDO:

Que el mismo se ha celebrado en fecha siete (7) de Julio del año 2011, entre la Munícipalidad

de Ushuaia, representada por la Sra. Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana

GUGLIELMI, DNI N° 13.784.025, y la empresa NEW SAN S.A., representada por el Sr. Claudio

Ricardo FADUL, DNI N° 14.602.987.

Que dicho acuerdo de voluntades se ha suscripto con la finalidad de aunar esfuerzos de

manera conjunta para realizar intervenciones urbanas que redunden en el beneficio de la

comunidad.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Convenio

aludido, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administativo, de

acuerdo a lo establecido en el artículo 152 incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

AR11CULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio registrado bajo el -N° 6086 celebrado

el día siete (7) de Julio del año 2011 entre la Municipalidad de Ushuaia representada por la Sra.

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana GUGLIELMI, DNI N° 13.784.025, y la

empresa NEW SAN S.A. representada por el Sr. Claudio Ricardo FADUL, DM N° 14.602.987,

cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente.- Ello por las razones expuestas en el

exordio.-

ARTICULO 2°.- Notificar a los interesados con copia autenficada del presente.-

ARTICULO 3°.- Comunicar.- Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.- Cumplido.-

Archivar.-	 r‹,
rá

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2011.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA

CONVENIO
Munidpalided de Ushuale

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Sra. Secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, Arq. Viviana GUGLIELMI, D.N.I. N° 13.784-025, "ad

referendum" del Sr. Intendente y del Concejo Deliberante, con domicilio en la calle San
Martín N° 660 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD y por la otra la

empresa NEW SAN SA., representada en este acto por el Sr. Claudio Ricardo FADUL

D.N.I. N°14.602.987, en su carácter de apoderado, con domicílio en la Avenida Perito

Moreno N° 1651 de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA EMPRESA, con el objeto de

aunar esfuerzos de manera conjunta para realizar intervenciones urbanas que redunden en

beneficio de la comunidad, celebran el presente convenio de conformidad con las cláusulas

que a continuación se enumeran:

PRII\ZRA: LA MUNICIPALIDAD cede en uso a LA EMPRESA la parcela identificada

catastralmente como Sección "F", Macizo 01, Parcela 28d, lo que deberá ser aprobado por

el Concejo Deliberante mediante el mecanismo de doble lectura, a fin de que dicho predio

pueda ser destinado a actividades afines y relacionadas con el objeto de LA EMPRESA.-

SEGUNDA: LA EMPRESA queda comprometida a realizar las contraprestaciones que a

cominuación se detallan:

1) Aporte dinerario que será depositado en la cuenta bancaria que la Secretaría de

Hacienda y Finanzas indique a tal fm, por un monto total de PESOS UN MILLÓN

($ 1.000.000.-), el que se hará efectivo de la siguiente manera:

a) PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) en un solo pago que se efectuará dentro

de los treinta (30) días contados a partir de la ratificación del presente.-

b) PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000.-) en cinco (5) cuotas anuales y

consecutivas, de PESOS CWN M1L ($100.000.-) cada una, durante cinco (5)

arios contados a partir del ario 2012 hasta el ario 2016 inclusive; acordándose que

cada cuota se hará efectiva antes del día 31 de julio de cada ario.-

2) Apertura del tramo de la calle Crio. Celestino Dalmazzo entre el actual sector

abierto y la parcela denominada catastralmente como G- 24- 1A, de acuerdo a lo

que se indica en croquis adjunto que como Anexo 1 corre agregado al presente,

según proyecto que efectuará LA EM2PRESA y deberá contar con la aprobación

municipal.-

3) Autorización de servidumbre de paso entre los predios denominados catastralmente

como F- 01- 20A y F- 01- 19c, ambos propiedad de LA EMPRESA, a los efectos de

permitir el paso de la red cloacal que permitirá conectar al sistema general cloacal a

la nueva urbanización convenida con la Fundación Fueguinos Autoconvocados, a

realizarse en el predio denominado catastralmente como F- 30- 45b. La mencionada

bra será proyectada y ejecutada por LA 	 IPALID

Página 1 de 2
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MU NICIPALIDAD DE USHUAIA

CONVENIO REGIStRAD
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'""r. 1-/77-1NItl

ílunicapa
TERCERA: LA MUNICIPADDAD, destinará el dinero aportado a la ejecución de obra

pública municipal, afectándose la primera cuota establecida en la Cláusula Segunda, inciso

1) a), a la construcción de parte del Edificio de Servicios Complementarios de la Pista de

Patín, y las subsiguientes, de acuerdo a la misma Cláusula Segunda, inciso 1) b), a la

ejecución de parte de cinco (5) plazas municipales a definir por LA MUNICIPALIDAD,

CUMZIA: En caso de que LA EMPRESA necesite introducir alguna mejora que implique

la modificación del estado actual del predio objeto del presente, deberá efectuar

presentaciones correspondientes y contar con la autorización municipal previa. Cualquier

mejora que se introduzca deberá encuadrarse en las normas vigentes.

QUNTA: Se establece la vigencia del presente convenio hasta el ario 2023, y siempre que

se mantenga el objeto del uso del predio municipal establecido en la Cláusula Primera. Una

vez caducado el presente, LA MUNICIPALIDAD podrá disponer sobre el destino del

predio y de cualquier mejora que haya ejecutado LA EMPRESA sobre dicho predio, sin

derecho a reclamo por parte de la misma.-

Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente convenio serán

sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de

Tierra del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente convenio las partes

constituyen domicílio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las

notificaciones que deban cursarse.

En prueba de conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3) ejemplares de
un mismo tenor, en la ciudad de Ushuaia a los SIFTE (07) días del mes de JULIO de 2011

Página 2 de 2

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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ANEXO II CONVENIO MUNICIPAL N°

Croquis Red Cloacal y Pluvial por F1 Mzo 19c
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

Repúbl ica Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo
Y Gestión Urbana

Nota N° 1e5 /2011.-
Letra S.D.yG.U.

Ushuaia,	
27 JUL 2011

Sr. I ntendente

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

remitir Convenio suscripto con la empresa NEW SAN S.A., bajo registro N° 6086, y

tramitado mediante expediente OP-4992/2011, a fin de ser girado al Concejo

Deliberante para su ratfficación,

Se eleva a su consideración -

'

Are. Viviana Stella GUGLIELMi
Sectaria de Desa'rrollo /

Gestián Urban.:-
Mylicicalidad de Usnuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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